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Bogotá, D. C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Previamente a resolver la solicitud de cambio de 

radicación de la referencia y en atención a que las razones 

allí expuestas hacen referencia a la «congestión sistemática que 

reconocen tanto el Consejo como la titular del despacho, [que] se han 

reflejado en el caso particular habida cuenta de los tiempos tan 

prolongados que le toma al Despacho el tomar decisiones tan sencillas 

como la de correr los traslados que ordena la ley» y al lapso 

transcurrido desde la emisión de la sentencia de segunda 

instancia –ocho (8) años y cinco (5) meses-, sin que se haya 

resuelto «el incidente de avalúo previsto en el artículo 456 del Código 

de Procedimiento Civil», se dispone oficiar a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para 

que emita el concepto a que alude el inciso 3º, numeral 8º 

del artículo 30 del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, en procura de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa de las partes e intervinientes en el 

citado pleito, póngase en conocimiento de aquellos y del 

Juzgado Civil del Circuito de Funza, el inicio de este trámite. 

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
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Se reconoce personería para actuar al abogado Andrés 

Cardona Restrepo, como mandatario judicial de la 

peticionaria, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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